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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 32

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe  de Gobierne,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la  Ley de Impuesto 
¡obre Ventas, las personas responsables de recaudar el gravam en debían 
gesentar sus declaraciones ju radas de las ventas efectuadas o de los 
«nidos prestados durante el año próximo pasado de 1964, a más ta rd a r  
i 51 de enero del año en curso.

CONSIDERANDO: Que por ser ésta la  prim era vez en que debía 
¡umplirse con dicha obligación, un número considerable de aquellas no 
««¿dieron en su oportunidad a llenar ta l requisito  legal, por lo que re
mita de justicia exonerar las del pago de la m ulta  que establece la  expre
sada Ley para estos casos, siempre que efectuaren la presentación hasta  
¡I día 27 de los corrientes.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está  investido,

DECRETA:

Artículo Unico.—E xonerar del pago de la  m u lta  que establece el A r
ticulo^ de la  Ley de Im puesto Sobre Ventas, a  las  personas que pre
noten sus declaraciones de las Ventas, o de los servicios prestados du
dóte é  año próximo pasado, h as ta  el día 27 de febrero  del año en curso.

Dado en. Tegucigalpa, D istrito  Central, en el Palacio de Gobierno, a  
las ocho días del mes de febrero  de mil novecientos sesen ta  y  cinco.

O. LO PEZ A.

Q Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

F rancisco  Cáceres B.

Q Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón

C O N T E N I D O
Decretos NI> 32. 34, 36 y S*—Febrero de 1965. 

Secretaria d« Gobernación y Justicia
Acuerdos NP 688 a) 789. innlustv*__A bril y Mayo de I9M.

Secretarla 4* Educación Pública
Acuerdos NP 2166 al 9167. Inclusive.—Julio de 19M. 

AVISOS

DECRETO NUMERO 34
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Je fe  de Gobierno, haciendo uso de 

las facu ltades que le confiere el Decreto Núm ero Uno, emitido por las 
Fuerzas A rm adas de H onduras el tre s  de octubre de mil novecientos se 
sen ta  y  tres , .

DECRETA:

A rtículo 1 '—Am pliar las siguientes Asignaciones con Creaciones al 
Desglose de Sueldo y Salarios P erm anen tes:

TITULO 4-04

RAMO D E RELACIONES EX TERIO R ES

PROGRAMA 1-03 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECU TO RA : Cuerpo Diplomático 

SERVICIOS PERSONALES

111 1 Sueldos y  Salarios Perm anentes .........................................  I# 3.600.00

EQ U IPO S NUEVOS, ADICIONES Y REPARACIO
N E S  EXTRAORDINARIAS

41 6 Equipo de oficina nuevo, adiciones y  reparaciones ex
traordinarias ......................................................................  25.113.14

SUMAN LAS A M PL IA C IO N E S..............................  L  28.713.14

H Secretario de Estado en los Despachos de D efensa Nacional y  Segu
ridad Pública,

O. López A,

0  Secretario de E stado en los Despachos de Econom ía y Hacienda,

E . Domas Rodríguez.

0  Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Q Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

L u is B ográn  Fortín .

0  Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia
Social,

A. Riera H.

0  Secretario de Estado en los Despachos de T rab a jo  y  Previsión Social, 
por la tef,

J. E fraút Montoya.

0  Secretario de Estado en el Despacho de R ecursos N aturales,
IP W f*

: H . M olina G a ñ ía .

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

Estados Unidos Mexicanos
N» DESCRIPCION Mensual Anual

51 M inistro Consejero ........................................ L  200.00 L  2.400.00

13 S a lv a d o r

52 M ecanógrafo ....................................................... 100.00 1.200.00

TOTAL ................................................... L  3.600.00

A rticulo 2°—C rear las siguientes A signaciones en el P resupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos vigente:

TITULO 4-04

RAMO DE RELACIONES EX TER IO R ES
PROGRAMA 1-08

SERVICIO DIPLOMATICO

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático

28

37

7— Servicios Contratados pa ra  m antenim iento y  repara
ción o rd inaria  de obras ......................

8— Productos de minerales no m etálicos ............................
L  23.682.06

1.204.80

L  24.886.86SUMAN LAS CREACIONES
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Artículo 3 —Las Ampliaciones y  Creaciones anteriores se  tran sfie ren
de la  Asignación siguiente:

TITULO 4-04

CONSIDERANDO: Que el Secretario de E stado  en el Despacho b  
Relaciones E x teriores, necesita dos automóviles para  el mejor desempeño 
de sus funciones Oficiales, en vista de que los existentes en la Secretario 
están  en pésim as condiciones.

RAMO D E R ELA C IO N ES  EXTERIORES

PUCO RAMA 1-03

Por tanto , en uso de las facultades que le confiere el Decreto Nfa» 
ro  Uno, emitido po r las Fuerzas Arm adas de Honduras, el tres de octnlbce 
de mil novecientos sesen ta  y tres,

SERVICIO DE ASESORIA TECNICA, DEMARCACION DE FRONTERAS Y 
DEFENSA TERRITORIAL

ASIGNACIONES GLOBALES

1—Asignación Global (a  de tallarse , según organización y
Desglose que h a rá  el M inisterio de Relaciones E xteriores) L  53.600.00

Artículo 4°—El presente D ecreto en tra rá  en vigencia desde el d ía  
de su  aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D istrito  Central, a  los once días del m es de 
febrero  de mil novecientos sesen ta  y  cinco.

O. LOPEZ A.

DECRETA.

Artículo l 9— A utorizar al Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones E x terio res, p a ra  que compre dos automóviles para uso de k  
Secretaría  de E stado , M arca Chevrolet Impala, uno de ellos, y el otr» 
Chevy, que se rán  introducidos por la Aduana de Puerto  Cortés, libres dt 
pago dé derechos arancelarios y  consulares, impuestos de venta y otros; 
y  servicios del E stado .

Artículo 2°—E l p resen te  Decreto en tra rá  en vigencia desde el dá 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los veinti
cinco días del m es d« feb rero  de mil novecientos sesenta y cinco,

E l Secretario de E stado  en  los D espachos de Gobernación y  Ju stic ia ,

Francfefeo C acen »  B .

E l Secretario de E stado  en el Despacho de Relaciones E x terio res ,

Jorge Fidel Duróri

E l Secretario de E stado  en los D espachos de Defensa Nacional, y  Segu
ridad Pública,

O. López A

E l  Secretario de E stado  en e l Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atu te  C .

E l  Secretario de E stado  en  los Despachos de Economía y  H acienda,

E . Dom as R odrigues.

E l  Secretario de E stado  en  loa D espachos de Comunicaciones y  O bras 
Públicas, por la  ley,

E . Crespo E

E l  Secretario de E stado  en  los D espachos de Salud Pública y  A sistencia  
Social,

A. R iera H.

E l Secretario de E stado  en los Despachos de Trabajo y  Previsión. Social, 
por la ley,

<J. E fraín  M ontoya.

OSWALDO LOPEZ A.

©  Secretario  de E s ta d o  en  los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Francisco Caceras B.

E l Secretario de E s tad o  en  el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

Carlos H. Reyes.

E l  Secretario  de E s tad o  mi los Despachos de Defensa Nacional y 9*
gúridad Pública,

í
O. López A.

El Secretario de E s tad o  en  el Despacho de Educación Pública,

E u g ad o  Matute C.

E l  Secretario  de E s tad o  en loe Despachos de Econom ía y  Hacienda,

E. Domas Rodrigan.

El Secretario de E s tad o  en los Despachos de Comunicaciones y Otras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

E l Secretario de E s tad o  en los Despachos de Salud Pública y Arista
d a  Social,

A. Riera H.

JE1 Secretario de E stado  en el D espacho de Recursos N a tu ra les , E l Secretario de E s tad o  en  los Despachos de T rabajo  y  Previsión Soctt

HL Molina G arcía. A lba Alonzo de Qoeudi

DECRETO NÚMERO 36
OSWALDO LOPEZ A R ELLA N O , Jefe  de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que de conform idad con el D ecreto L egisla tivo  
N 9 95 del 20 de m arzo de 1959, prohibe la importación de autovehículos 
s in  antes pagar los im puestos de importación, derechos consu lares y  
dem ás servicios del Estado.

CONSIDERANDO: Que de conform idad con el D ecreto N 9 24 del 
20 de diciembre de 1963, la  im portación de Autom otores nuevos es tá  
su je ta  al pago del impuesto sobre ventas.

CONSIDERANDO: Que de conform idad con el Decreto N úm ero  234 
del 31 de diciembre de 1964, correspondiente a  las Disposiciones G enera
le s  del Presupuesto General de Ingresos y Egresos vigente, en  su  A rtícu 
lo  107, prohibe la com pra de autom óviles que no sean destinados a  la  
ejecución de Obras de D esarrollo  Económico Social o p a ra  sa lv ag u a rd a r 
lo s  interese fiscales.

E2 Secretario de E stad o  en  el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

DECRETO NUMERO 38
OSWALDO LO PEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, hatíendo 8» 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido pw 
las  Fuerzas A rm adas de H onduras, el tre s  de octubre de mil novecieaW 
sesenta  y tres,

DECRETA:

A rtícelo I o—M odificar en la  Discripción del Presupuesto General 
Ingresos y E gresos vigente, el Institu to  D epartam ental “Francisco 
razan”, Sabanagrande, Francisco Morazán, en la form a siguiente'.
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TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

PROGRAMA 2-09

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Sub-Programa OS

- Finanriamiento a  Establecim iento del Gobierno C entral 
e Instituciones P rivadas

í TRANSFERENCIAS 
H Subvenciones
8  Instituto Pre-Vocacional “Francisco M orazán”, Sabanagrande, F ran 

cisco Morazán,

Artículo 2*—El presente Decreto tendrá vigencia desde el d ía  veinte 
le enero de mil novecientos sesenta  y cinco. -

Dado en Tegucigalpa, D. C.f en  el Palacio de Gobierno, a  los vein- 
Itínco dias del mes de febrero  de mil novecientos sesen ta  y  cinco.

O. LOPEZ A.

8  Secretario de E stado  en los Despachos de Gobernación y  Justic ia

Francisco Cáceres B.

El Secretario  de E stado  en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jo rg e  Fidel D a r te .

E l Secretario  de E stado  en Ion D espachos de D efensa Nacional y  S e
guridad Pública.

O. López A.

fin Secretario  de E stado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atute G.

El Secretario  de E stado  en los D espachos de Econom ía y  Hacienda

E. Domas Rodríguez.

El Secretario  de E stado  en los Despachos de Comunicaciones y  O bras 
Públicas, p o r  la  ley,

E. Crespo M.

El Secretario  de E stado  en los 
cia Social,

Despachos de Salud Pública y  Asisten- 

A. R ie ra  H.

E l Secretario  de E stado  en los D espachos de T rabajo  y  Previsión Social*, 
po r la  ley,

f .  E fra fn  Montoya.

E l Secretario  de E stado  en el Despacho de R ecursos N aturales.

H . M olina G a rd a .

Gobernación y Justicia

Acuerdo N* 688

Ttgodg&lpa, D. C., 15 de mayo

tañido López Orellano, Jefe 
M Gobierno Militar,

ACUERDA:

1 Sombrar Comprador Segundo, en 
k Proveeduría General de la  Repú- 
Ha, el ciudadano Wilfredo Her- 
Ma Ramírez, en sustitución de Sa- 
lifa Fernández Fajardo.

9  nombrado devengará durante 
bi du primeros meses el 80% del 
■rite máximo presupuestado, a 
latir del primero de junio próxi- 
m.—Comuniqúese.

a  LOPEZ A

Q Stib-Secretario Encargado de 
h Secretaría de Estado en los Des- 
)MhM de Gobernación y Justicia,

Mulo Rivera López.

Acuerdo N* 753

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril

(¡maído López Arellano, Jefe 
M Gobierno Militar,

ACUERDA:

Recarga? a partir del primero de 

■ge de) comiente afio de la  Se- 

nébula de Estado en los Despa- 

dhs 9» Trabajo y  Previsión 9o- 

M, al licenciado Nicolás Cruz 

fcnM, actual Oficial ¿tfayor de la 

ea virtud de renuncia por 

de salud del Titular de la 

Antea. Licenciado Edgardo Du- 

«otadrigMe, y  por ausencia del 

Licenciado

Adolfo León Gómez.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
la Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Olivia García, en. sustitución de 
Orlinda Scott Pavón v. de García.

La nombrada devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir  del primero de mayo próxim-o. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nv 753

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la  Pe
nitenciaría Central,- al ciudadano 
Manuel Mencía Hernández, en sus
titución de Miguel Alvarado Gon
zález.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  p ar
tir del primero de mayo próximo, 
en virtud de haber estado prestan
do sus servicios como Jefe de 
Auditores en la Dirección General 
de Caminos, hasta el 17 de febrero 
del presente año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
a Secretaria de Estado en los Des
cáenos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N’ 757

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

Oswaldo López Orellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Tela, departamento 

'de Atlántída, a los ciudadanos: 
Germán Torres, Miguel Angel Do
mínguez, Eduardo Hernández y 

, Pablo Santos Navarro, en sustitu
ción de Juan Francisco Fuentes 
Mateo Canales, Santos Valdez y 
Mario René Cruz.

Los nombrados devengaran el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de mayo próxi
mo.—Comuniqúese

O. LOPEZ A J

El Sub-Secretano Encargado de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 754

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

Osvaldo López Orellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Enfermera de la  Peni
tenciaria Central, a la ciudadana

diente de la  Asistencia Técnica al 
Gobierno Local, al ciudadano Ma
nuel de Jesús Castillo, en sustitu
ción de Rafael Rodrigues.

El nombrado devengará duran
te  los dos primeros meses el 80% 
del sueldo máximo presupuestado, 
a  p a rtir  del primero de mayo pró
ximo.—Comuniqúese.

rector de la misma, al ciudadano 
Rodolfo Heriberto Gómez, en sus
titución de Ramón Santam aría L.

El transferido devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir del 16 del mes en curso.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
ia Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

El Sub-fiecretario Encargado de 
O. LOPEZ A. la  Secretaria de Estado en los Des

pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 763

Acuerdo N* 776

Tegucigalpa, D. C,, 4 de mayo 
de 1964.

Tegucigalpa, D, C., 30 de abril Oswaldo López Orellano, Jefe 
de 1964. del Gobierno Militar,

Oswaldo López Orellano, 
del Gobierno Militar,

Jefe ACUERDA:

Ascender de Guardia a  Cabo del 
ACUERDA: Presidio de la ciudad de Danlí, de

partam ento de El Paraíso, al ciu- 
Nombrar Guardias del Presidio dadano GuiUermo chávez, en sus-

Acuerdo N* 759

Temjcigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

Oswaldo López Orellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Auxiliar de la Sección 
ia  Especies Municipales, Depen

de la  ciudad de Comayagua, a  los 
ciudadanos: José Eleuterio Pala
cios y Jesús Jiménez M., en susti
tución de José de la Cruz Cálix j  
E lán Hernández Martínez.

Los nombrados devengarán e' 
sueldo máximo presupuestado, e 
p a rtir  del primero de mayo próxi 
mo —Comuniqúese,

O. LOPEZ A

El Sub-Secretario Encargado de 
la Secretaria de Estado en los Des 
pachos de Gobernación y Justicia

Marta dgiuero López

Acuerdo N* 766

Tegucigalpa, D. C., 4 de may* 
de 1964.

Oswaldo López OreQano, 3ef- 
dei Gobierno Militar,

ACUERDA;

Transferir de Tenedor de Libros
de la Tipografía Nacional, a T>i

titución de Ramón Barahona, y  
nombrar Guardia al ciudadano Mi
guel Angel Rivas, en sastitucióir 
de Guillermo Chávez.

El ascendido y nombrado deven
garán el sueldo máximo presupues
tado, a  partir del primero de] mea 
en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Sub-Secretan o Encargado de 
la Secretaria de Estado en ios Des
pachos de  Gobernación y Justicia,

Mario Rivera Lópea.

Acuerdó Nf 777

Tegucigalpa, D. C., 4  de m ayo 
de 1964.

Oswaldo López Orel rano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar Guardia del Presido de 

la  dudad de Jutícalpa, departa-

P osa  a  te  P á g in a  N p  5
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IN ST IT U T O  H O N D U R E N O  D E S E G U R ID A D  S O C IA L

BALANCE GEN ERAL CONDENSADO
A L  31 D E  D IC IE M B R E  D E 1964

A C T I V O P A S I V O

ACTIVO
DISPONIBILIDADES

Caja ........................................................... 6.100.00
Bancos ....................................................  - 205.015.27 211.115.27

INVERSIONES
Valores ........................................ 1.690.000.00

PASIVO
PASIVO DE OPERACIONES

833.W 
2.442.35 

104.525.87 
104.906.70

2.151.41 2M.MO.fl3 '

Pagos Pendientes del Personal ............
Deducciones a  favor de Terceros ... 
Acreedores por Cotizaciones del Seguro ..
Otras Cuentas por P agar a Corto Plazo ...
Ordenes de Pago Pendientes

ACTIVO DE OPERACIONES
Existencias .....................
Mercaderías en Tránsito 
Deudores Varios ............

MUEBLES E  INMUEBLES
Muebles ..................................................... 902.969.99
Menos Depreciación ................................ 213.683.81

INMUEBLES ........... - ......................................  937.901.24
Menos Depreciación, .............................  11.499.82

OTRAS CUENTAS DE ACTIVO
Gestos Pagados por Adelantado .. 
Depósitos en G arantía ....................

B A L A N C E  ........................

645.194.24 '
4.038.77 CUENTAS EN SUSPENSO
6.021.19 655.254.20 Excedentes por A plicar ........................................  94.19

’ * Ajustes de Inventario .......................................  5.344.99 5.439.U 1

689.286.18

926.401.42 1.615.687.^0

PATRIMONIO Y RESERVAS
Patrimonio Básico ......
Reservas Técnicas ......
Reservas de Seguridad

13.292.79
1.671.37 14.964.16

--------------------------------------- -------- ,

. L  4.187.021.23 B A L^A N  C E

2.977.357.33
110.224.42
879.140.22' 3.966.722.(8

L 4.1S7.02123

CUENTAS DE ORDEN
Obligaciones por P a g a r  .......................................  L 14.653.15
Adeudas del Estado .. ...................................  2.541.182.09 L  2.553.835.24

JU A N  HECTOR CRUZ FLORES, 
Auditor Interno.

FRANCISCO ISIDRO ZUNIGA, 'MIGUEL R. ORTEGA.
Jefe Departamento de Contabilidad. Director General.

B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
A L  2 7  D E  F E B R E R O  D E  1 9 6 5

A C T I V O
a c t iv o s  i  $  t  b i n a c i o n a l e s

L -O ro  ............................................ tres- 109.066.54 L
2.—Monedas y Billete» Extranjeros .—  -----—  ------------ --- . 508.012.76
5. —Dep. a  la Vista en Bancos del E x te r io r -------------- .—  5.956.8S4.79
*.—Dep. a  Plazo en Bancos del Exterior —-------------—.—i 8.391.697.92
6. —Inversiones en Bancos del Exterior ----- — ——-------- ■ 7.299.566.35
6.—Aportes en Oro y Divisas a Inst. Internar. .............. 5.216.500.03

218.173.06
1.016.026.53

11.913.669.58
16.783.395.84
t4.599.132.69
10.433.000.04

Total Activos Internacionales--------------------- ------------- US$ 27.481.698.38 L 54.903.396.76

APORTE EN MON, NAC. A INST. INTERN. 32.064.999.96

ADELANTOS Y REDESCUENTOS .............................. 9.026.000.00

INVERSIONES EN VALORES NACIONALES  ............  18. TOA686.24

MOREDA METALICA

l.—Bonn Consolidación Moneda Metálica .......................... . L 1.091,923.35

i . —Costo Metal Moneda ------ -------- ------*.............. ....................... 1.376.282.38 2.468.155.73

MUEBLES E INMUEBLES . 4.......................................... 6.942.792.10
*

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Tránsito)

OTROS ACTIVOS

TOTAL DEL ACTIVO

7.059.929.97

L 131.232.960.76

P A SIV O  Y C A P IT A L

OBLIGACIONES INTERNACIONALES : US8 11.79299S.I9

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. INTERN.

L SU#.***

OBLIGACIONES M O N ETA R IA S

1. —Billetes en Circulación ........... . . .  L 47.379.172.40
2. —Monedas en Circulación  ........... ........... ........ 5.022.489 97 L 62.49l .66v.
3. —Cheques do Caja ................. ................... ...................—............... —...................................  .

4.—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del País ....................................  L 9.734.488.90
b) Del Gobierno Central ................................... 7.996.110 39

De Gobiernos Locales . .. 395.464 09
d) De Bancos del Exterior .. 100.039 35
e) De Entidades Internacionales .. 4.241.023 95
f > Otros Depósitoa en Moneda Nacional 2.287.583 68

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Tránsito) ..................

OTROS PASIVOS .

RESERVAS
CAPITAL

1 —Inicia! . .............................................................  L

2.—Incrementos ..  ........................... .........................

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ...............................................

24.754.709.36 JlSAJtt*

BOU** 

A#» ***, 

1.JS«**-

sog.^jO-00

1.333‘507-13
1

Cuentas de Orden ................................... ................. L 271-366.022 60

M ARIO H CASTAÑEDA, 
Jefe de Contabilidad.

É F R A IN  M A R A D IAG A , 
Po t  Auditor Intt&üó.

ARTURO H. MEDRAN O, 
Gerente.

TOMAS CALIX MORCADA, 
V ice-Presátfeuté.'
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(Viene de la página Np 3)
aesa de Olancbo, al ciudadano 
Carlos Julián Varela, en. sustitución 
dé Juan Angel Ch innos

I ¥
El nombrado devengará el suel

do nlximo presupuestado, a  partir 
dri primero del mes en curso.—Co- 
auBiquMe-

O. LOPEZ A.

E2 SBWSecret&rio Encargado de 
Ja éscreíaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y  Justicia,

1
Mario Rivera López.

Acuerdo N* 778 '

Tegiicigalpa, D. C.. 4 de mayo 
de 1964.

Osvaldo López Orellano, Jefe 
dd Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nortíbrar Guardia del Presidio de 
la dudad de Ocotepeque, al ciuda
dano Ifiguel Angel Anta, en  susti
tución de Francisco Antonio Lina
res

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

& Sub-Secretalio Encargado de 
la Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mari?) Rivera López.

’ Acuerdo N* 794

isgucigaipa, D. C., 5 de mayo 
de 1964.

Osvaldo. López Orellano, Jefe 
drl Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
dd mes en curso, Fiscal del Con
cejo del Distrito Central, al Li
cenciado José María Matute Gutié
rrez, en sustitución de Enrique Me
dusa G., quien renunció.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

S2 Sub-Sec reta rio Encargado de 
U Secretaría de Estado en loa Des* 
pachos de Gobernación y Justicia,

M ario  R iv e r a  L ó p e z .

Acuerd N* 769

Tegueígalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1964.

Osvaldo López Orellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio de 
1» ciudad de Yuscarán, departa
mento de El Paraíso, al ciudada
no íusi'Ramón 'EspmaJ, en susti
tución de José Martín Gr&diz

El nombrado devengará el suel
to máximo presupuestado, a par
tir dd primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Subsecretario Encargado de 
a Secretara de Estado en los Des
pechos dé Gobernación y Justicia,#-* . ■ • • •

Mario Ritiera López.

BANCO MUNICIPAL AUTONOMO 

TEGUCIGALPA, D. C.

E S T A D O  F I N A N C I E R O
AL 28 DE FEBRERO, 1965.

A C T I V O
DISPONIBILIDADES INMEDIATAS ........  L 1.117.878.51

1.—CAJA Y BANCOS
aj Moneda Nacional ............................  L 77.5S8.28
b) Moneda Extranjera ......................... 638.00

«.—BANCO CENTRAL DE HONDURAS
a) Moneda Nacional ............................. 309.652.23
b) Moneda Extranjera

3. —Inversiones en Valores Municipales r . 500.000.00
4. —Inversiones en Valores del Estado ... 230.000.00

INVERSIONES.........................................- ....... 1,782.500.24
1. —Préstam os y Descuentos ... 103.350.24
2. - - O tras Inversiones en Valores Mu

nicipales ..   1.679.150.00
ACTIVOS FIJOS .............................    62.755,04

1,—Otros Bienes (Menos Depreciación) 62.755.04
OTROS ACTIVOS .......................................................................... 330.540.11

1. —Intereses por Recibir .................  29.407.12
2. —Cargos Diferidos ........................  275.487.48
3. —Varios ...........................................  25.555.51

ACCIONES SUSCRITAS NO PAGADAS . . 195.075.00

TOTAL DEL ACTIVO......................... L 3.488.748.90

PASIVO Y CAPITAL
EXIGIBILIDADES INM EDIATAS.....  . L 595.838.08

1. —DEPOSITOS

ai A la  Vista Moneda Nacional .. . L 556.998.73

b)
2. —OTRAS EXIGIBILIDADES

a) Moneda Nacional l* 38.839.35
b) Moneda Extranjera ------------------

EXIGIBILIDADES A TERMINO 139-723.67
1— DEPOSITOS

a) De Ahorro en Moneda Nacional ... L  8.873.65
b) En Garantía ....................................  200.00
c) En Fideicomiso ...................... .........  130.650.02

OTROS PASIVOS ............................................ 326,706.02
1. —Créditos Diferidos ..........................  L 132.631.68
2. —Fondos Recibidos Fínaneiamiento

Obras y Proyectos ................................  179.M3.75
3. —Varios ............................................  14.119.59

CAPITAL PAGADO ..............- ......................  2.231.40743
1. —Aportes, del Estado ....... .................  L 2.000.000.00
2. —Suscrito por Municipalidades .. . 204.925.00
3. —Incrementos ........... ............................  26.482.13

CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO 196.075.00

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ... L 3.488.748.90

Tegueigalpa, D. C., marzo 5, 1965.

LfSANORO VALLE,

RAUL ZELAYA SMJTH, CARLOS f ,  4LVARAD0,
Gerente. Je te  Depto. de Contabilidad.

ROBERTO RUIZ CALDERON,
Auditor.

Artículo 1 
alumnos:

Es prohibido a los

Concluye el A c u e rd o  N 6  j 3) Introducir al Establecimiento: li
cores, tabaco, armas de cualquier cla
se, libros y literaturas de influencia no
civa y otros objetos, cuyo uso sea con- 

1* Formar grupos & la entrada, trariD a los fines de la educación, 
puertas, ventanas, partes adyacentes del 4* Manchar con inscripciones o íi- 
Establecimiento y patios del mismo, en guras cualquier parte del edificio,
horas en que las clases funcionan. muebles o materiales de enseñanza, o

2) Entrar a las aulas y otros depar- causar a los mismos algún otro daño, 
lamento» fuera del tiempo destinado 51 Entretenerse dentro del Estable-
para el servicio y uso de ellas; lo mis- cimiento con juegos indecorosos, grosc-. con 3US e9cojmreSi
mo que a la Dirección, Secretaria, Sa- ros, contrarios a la moral y proferir |
la de Profesores, Biblioteca y demás expresiones vulgares, dar gritos, silbi-1 9) Participar directa o indirecta-
oficinas, sin previo permiso del res peo- dos y permanecer.- con el sombrero mente en actividades de orden poli*
tivo Jefe. puesto dentro del Plañid. tico.

6) Presentarse reunidos ame sus Su
periores haciendo peticiones, quejas o 
reclamos, los que sólo podrán dirigir 
individualmente.

7) Suscribir solicitudes con el obje
to de remover algún empleado del Es
tablecimiento, lo mismo que documen
tos o publicaciones que denigre al Di
rector y demás empleados del Plantel.

8l Hacer entre sus compañeros pro
paganda contraria al orden y discipli
na, incitándolos a la insubordinación y 
rebelión o impedir a sus compañeros 
que asisten a las clases o que cumplan

10* Salir del Establecimiento durante 
las horas de clases sin permiso dd 
Director.

1\> AsíAít a billares, ta
bernas y demás centros de corrupción.

12) Despojarse dd uniforme durante 
los días de la semana, pudiéndoselo 
quitar solamente los días sábados por 
la tarde, domingos o los días feriados, 
lo mismo que' asistir a los salones de 
cine en los días de la semana, pudien 
do hacerlo solamente en los días in
dicados anteriormente.

CAPITULO QUINTO

DE LA DISCIPLINA

Articulo 48.—La disciplina será un 
valioso auxiliar en la formación de la 
personalidad del educando y por con
siguiente, debe considerarse como ele 
mentó esencial en la educación inte
gral del mismo.

Artículo 49.—Son órganos orientado 
res de la disciplina, el Director, el 
Sub-Director, el Secretario, los Conse
jeros de Estudiantes y los Miembros' 
del Personal Docen:.-,

Artículo 50.—El Director como ins
pirador principal de la disríplina en el 
Plantel se interesará porque la justicia 
y el cariño mutuo estén presentes 
siempre en la aplicación de los medios 
correctivos en todos los casos de la vida 
escolar.

Artículo 51.—Las penas disciplina
rias que se impongan a los alumnos 
deberán ser de tal naturaleza que sir
van de corrección a éstos, eviten las 
faltas y preserven al establecimiento 
contra influencias perniciosas.

Artículo 52.—El sistema disciplina
rio se regirá por ios siguientes prin
cipios:

1) La disciplina se basará en la de
voción a principios e ideales humanos, 
como la libertad, la justicia y la igual
dad para todos.

2) La disciplina debe reconocer y 
respetar la dignidad y los derechos in
herentes a la personalidad de los alum
nos, eludiendo los actos capaces de 
humillarlos.

3) La conducta debe ser un resul
tado de la autodirección y autodisci
plina. La disciplina debe fundarse en la 
comprensión del fin de que se per
sigue.

Artículo 53.—Las penas disciplina
rias que se impongan a los alumnos 
deberán ser de tal naturaleza que sir- ■ 
van de corrección a éstos, y para esto 
se dividen en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 54.—Son penas leves:
1) Malas notas.
2) Amonestación privada.
3) Amonestación en la clase.
4) Posición de píe durante 15 o 

20 minutos en la clase,
5) Designación de un lugar separa

do en la clase.
6) Privación de recreto v de la hora 

de salida.
Las penas leves se impondrán por 

los Profesores o . Consejeros de Estu
diantes según los casos siguientes:

1) Por faltas comunes contra el or
den y el aseo.

2) Por falta de cumplimiento en las 
tareas señaladas.

3) Por molestias causadas a otros 
alumnos.

-ti Par retraso voluntario en concu
rrir a las formaciones, a cualquier lla
mamiento que se les haga o por asistir 
sin el uniforme respectivo.

5) Por dejar de asistir a alguna cla
se -nn previa excusa, los alumnos que 
se encuentren en el establecimiento.

61 Por desatención a las indicaeihí*' 
ne» de la táctica escolar.
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7) Por cualquier otra falla no es
pecificada. que se califique como leve 
por los encargados de aplicar la pena.

Artículo 55-—Son penas graves:
1) Posición de pie en los recreos,

dorante uno o dos días.
2) Arresto de una hora, con tarea.

3) Arresto de dos horas,
4) Tareas extraordinarias.

5) Amonestación privada por d  Di
rector.

6 ) Amonestación del mismo Director 
note todos los cursos reunidos.

7) Expulsión de la dase por el resto 
del tiempo que ésta dure.

8 ) Pérdida de los objetos prohibidos.

Las penas graves se impondrá por 
los profesores o los Consejeros de Es
tudiantes, según los casos siguientes:

1) Por faltas repetidas en el cumpli
miento de las tareas señaladas.

2) Por falta de respeto a sus su
periores.

3) Por la mentira en cualquier for
ma.

4) Por salir del Establecimiento sin 
permiso, fuera de los casos autorizados.

5) Por entretenimientos en juegos 
prohibidos.

6 ) Por pendencias y riñas.
7) Por introducción de objetos pro

hibidos.
8 ) Por perturbación del orden du

rante las clases u horas de estudio.

9) Por deserción del Establecimien
to.

10) Por cualquier otra falta no es
pecificada que se califique como grave 
por el Director.

Artículo 56.—Son penas muy graves:

1 ) Exclusión del establecimiento por 
ocho dias.

2) Amenaza de expulsión del Esta
blecimiento.

3) Expulsión definitiva de una clase.

4) Pérdida de la beca para los que 
disfruten de día.

5) Expulsión definitiva del estableci
miento.

Las penas muy graves se impondrán: 
por el Director, a excepción de la ex
pulsión defintiva, que se impondrá por 
•cuerdo del Consejo de Profesores, dic
tado por mayoría de votos, y se apli
carán en los casos siguientes:

1) Por desobediencia intencional al 
Director, al Sub-Director, Consejeros de 
Estudiantes o Profesores, con manifes
tación risible de insubordinación.

2) Per introducción y uso de licores
y

3) Por daños causados intencional- 
aammtn ai •díicio, a su . mobiliario a
•  tu material de enseñanza.

4) Por hurto consumado o por ten
tativa manifiesta de cometerlo sin per- 
aniso de su dueño.

5) Por desaplicación manifiesta e in
corregible. 6

6 ) Por incitar a los demás alumnos 
« nbloaipri contra d orden estable-

7) Por actos que ofendan gravemen
te la moral del establecimiento o la
honra de los que ejeruten.

Artículo 57.— Las rotuia- y otro* da
ños causados en las paredes, cátedras, 
bancos, pupitres, sillas, mapas, libros, 
instrumentos u otros enseres del esta
blecimiento '■eran pagados por el alum
no o alumnos que lo causaren, sin per
juicio del castigo a que hubiere lugar. i

Artículo 58.—Todo castigo que se im
ponga deberá anotarse en el libro ro- 
rrespondíeme, con especificación de la 
causa y resultados obtenidos.

Artículo 59.—Quedan estrictamente 
prohibidos:

1) Los castigos que directamente 
sean nacivos a la salud de los alumnos.

2) )Los castigos corporales.

3) Los castigos que lastimen el ho
nor o hieran la dignidad de los alum
nos.

4) Los castigos generales.

Artículo 60.—El Director o el que 
haga sus veces puede imponer sancio
nes al Personal Docente en los siguien
tes casos:

1) Cada inasistencia injustificada se 
sancionará con el descuento de su suel
do, la que será igual a la parte propor
cional correspondiente.

2) Si las inasistencias son muy fre
cuentes o se prolongan durante dos se
manas consecutivas, propondrá la sus
titución correspondiente,

3) Los frecuentes retrasos o inasis
tencia a exámenes, conferencias, sesio
nes y a los actos para que hayan sido 
convocados, lo mismo que la falta de 
cumplimiento en la entrega de los tra
bajos que se les haya encomendado, se 
sancionarán con multa de uno a cinco 
lempiras.

4) Por faltas de otra naturaleza, se
gún el criterio de la Dirección, se san
cionarán con amonestaciones, multas o 
remoción, según el caso.

Articulo 61.—El Director o el que 
haga sus veces, según la gravedad de 
la falta cometida por los empleados del 
Personal Administrativo, Docente y del 
Servicio de su dependencia, puede amo
nestar, multar con la suma de uno a 
cinco lempiras y remover a quienes 
dieren lugar a ello.

Artículo 62.—El valor de las multas 
impuestas al Personal Docente y demás 
empleados del Plantel se hará efectivo 
por la Tesorería Especial haciendo el 
correspondiente descuento al pagar los 
sueldos.

Artículo 63,—Las faltas de asisten
cia de los profesores no justificadas 
serán sancionadas con las penas que 
establece el presente Reglamento, y pa
ra la imposición de ellas se tendrá 
presente:

1) Un retraso de 15 * minutos equi
vale a una inasistencia.

2) Una falta de asistencia a exa
men, conferencia, sesión del Consejo de 
Profesores y otros actos para que fue
ren convocados, equivale a dos ina
sistencias.

Artículo 64.—Los empleados y Pro
fesores se excusarán por escrito ante 
el Director, cuando por enfermedad u 

jotro motivo justo, no puedan asistir 
ja) cumplimiento de sus obligaciones.

C A P Í T U L O  s e x t o

DISPOSICIONES GENERALES AVI SOS
Artículo 6S-— -QuMan t-tablecidos en 

el Instituto, la celebración He los sá
bados cívicos, después de la ultime 
hora de clase, cuyos programas serán 
preparados por loa Profesores Jefes ^on 
loa fines de inculcar sentimientos di 
patriotismo, civismo y exaltación th 
nuestros valores morales y materiales 
Dichos sábados cívicos serán rotatívor 
y en orden sucesivo por cursos.

Artículo 66.—Se establecen como ho 
ras de entrada: por la mañana diez 
minutos antes de la siete y por la tardf 
diez minutos antes de las dos para es
tar presentes los alumnos al pa«e dr 
lista y revista de aseo al toque di 
formación general. Los alumnos qu< 
lleguen retrasados, sólo podrán entra: 
con permiso del Director cuando jus
tifiquen motivos justos del retraso, de
clarándose inasistencia en caso con
trario.

Artículo 67.—Se organiza en forma 
de cooperativa la Pulpería Escolar del 
Instituto, destinándose las ganancias 
en la adquisición de materiales, cruz 
roja, material deportivo, etc.

Artículo 68.—Los alumnos están obli
gados a presentar dd 20 al 25 de cada 
mes, a la Secretaría del Establecimien
to los recibos del pago de sus colegia
turas. El retraso de tres meses en el 
pago de las cuotas darán lugar a la 
cancelación de la matricula del alum
no moroso.

Artículo 69.—Las visitas de personas 
particulares sólo pueden realizarse con 
el permiso del Director del Plantel.

Artículo 70,—La clausura de labores 
docentes tendrá lagar después que ha
yan practicado loe exámenes ordinarios 
y generales conforme programas espe
ciales. Es obligatoria la presencia de 
los alumnos y Profesores a este acto.

Artículo 71.—El Instituto Departa
mental “Alvaro Contreras”, procurará 
otorgar premios a los alumnos que por 
su aprovechamiento y buena conducta 
se hagan acreedores a ellos.

Artículo 72.—En cuanto a los de
rechos y prerrogativas, tanto el perso
nal como el alumno asá como la clasi
ficación y aplicación de sanciones de 
los mismos se sujetará en un todo a 
lo dispuesto en el Código de Educa
ción Pública y Reglamento General de 
Educación Media.

Artículo 73.—Queda prohibido a los 
personales y alumnos la portación de 
insignias o símbolos que inciten a ideas 
de carácter político dentro del Esta
blecimiento.

Artículo 74,—El presente Reglamen
to quedará sujeto en algunas de sus 
partes a reformas o modificaciones 
cuando sean necesarias por las condi
ciones del momento y comenzará a 
regir desde la fecha de su -aproba
ción por el Poder Ejecutivo,—Comu
niqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en d  Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2167

Teguicgalpa, D. C, 4 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuehu:

Nombrar á partir del 1* de les co
rrientes, al Perito Mercantil J. Obdo*

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita , Jefe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
do Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
f e c h a  2 de marzo del año 
en curso, b« admitió la solici
tud que d i c e :  “Registro de 
m arca .—S e ñ o r  M inistro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación del señor Antonio 
F. Siman, di miciliadoen ia ciu
dad de San Pedro SuL, departa
mento de Cortés, vengo a pe. 
dirle el reg istro  de la m arca■<«> 
fábrica consistente en la pafa- 
bra:

G E N C IF A R
para d istingu ir: medicamentos 
y la cual se aplica a  los enva
ses, ca jas y empaques que con
tienen los prrductos. grabán
dola, imprim iéndola estam pán
dola, por medio de etiqueta* 
que se les adhieren, y en cual 
quiera o tra  form a apropiada en 
el comercio. Presento el porie> 
para  que se razone en lo condu 
cente, los dem ás documentos d* 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D
C., 2 de mar zo de 1965.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone éneo 
nocimiento del público psra los 
efectos de ley.—Tegucigalpa 
U. C., 3 de marzo de 1965.

AacximitA M. nz ChAveí 

18 y 29 M. 65.

La in frascrita . J e f e  de la 
'Sección de P aten tes y Marca» 
de Fábrica , dependiente de la 
S ecre tada  de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 2 de marzo del a fl o en 
curso, se  adm itió la solicitud 
que dice: * R egistro  de maree. 
—Señor M iniftio  de Economía 
y Hacienda.—En representa* 
tación del señor Antonio F. 
á man, domicidado en la ciu
dad de San Pedro Su'a, dena -

lio García, Catedrático de Matemáticas 
de la Contabilidad y Organización y 

Administración de Empresas, en el 

Tercer Curso del Celo Diversificado 

de Educación Comercial «leí Instituto 

“Franklin D. Roosevelt”, de Puerto 

Cortés, en sustitución del de igual tí
tulo José Abelardo Hernández.

El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.—Comuniqúese.
Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenia JVm w  C .

tam ento de Cortés, vtagt i  
pedirle el registro de la ova 
d* fábrica consistente en apa
labra:

IODAFAR
para distinguir: mrdtauneatN, 
y la cual se aplica a loses»* 
sea, cajas y empaques que res
uenen los produce s, grabé» 
< jola, imprimiéndola, ettsatpé» 
dota, por medio de etiqueta 
que 8£ les anhieren, yea cotí» 
quiera otra forma apropiada es 
-1 comercio. Presento el pder 
para que »e razone en loco»d» 
.-ente, los demás documento*de 
I y y el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C-. 2 de marzo de 1965.—Danid 
C >sco L.”  Lo que se pone es 
conocimiento de) público pan 
os efectos de 1-y —Tegnepd- 
pa, D. C., 3 de marsode ML

A a c n m iA  M. ac C a ta s

18 y 29 M. 65.

La infrascrita, Jefe de h 
Secc ón de Patentes y liaren 
de Fábrica, dependiente de k 
'ípcreiaria de Economía y B» 
rienda, hace s^ber: que m 
f e c h a  2 de merco del iftt 
en curso, se admiiió la trito 
tud que d i c e :  ^Kegi-nedl 
Marca.—S e f l o r  Miniatiodi 
Economía y Hacierda.Hh 
epresentación del e> frr  Asta 

niu F  Sman, domiciliado n 
i» ciudad de San Pedro 
departamento de Cortés, re» 
go a pedirle el rfghtro drb 
marca de fábiica concitáis 
en la  palabra:

FUNGIFAR
para distar guir: mediramesta, 
y la cual se aplica a loa sw» 
ses, cajas y empaquesqores
líen* n loa productos, grabé» 
dote, imprimiéndola, eManrá» 
dota, p o r  medio de etiqueta 
que se le* adhieren, y en csaV 
quiera otra f o r n  a apropiadle» 
el comercx». Presento el pota 
oara que Be razone en loroed» 
eer te, los demás documenta 
le ley y deliré.-Teforiyalp,
D. C.. 2 de marzo de 1965.—D» 
tiel Casco L.”  Lo queaep» 
e t n coi ocimiento del ttbtfc» 

oara los efecto» de ley.—Trg» 
iK»ipa, D. <J„ 3 de n a r i s  

de 1966.

Aacn w uu M. a r t a t a i

18 y 29 M. 65.

Lh infrsserita, Jefe de h 
■íec. ióh de Patentes y lLrctf 
le Fábrica, depei din te de ls 
3ec»etafia de E cw ia iay  fl» 
rienda. hace s-ber: que «* 
tVi ha 2 2  de febrero del ais 
«o cura©, se adata* la «ta
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«tal q »  dfee: *'R gistro de 
Msnea.~Sefto r Ministro de 
SbhmrIí  y Hacienda.—En re* 
araantación de Colgate-^al- 
•dive Company. domiciliada 
«•JOOPark Avenue, ciudad de 
H w Y-rk. E tado de N e w  
Y«k. Estados Unidos de Amé* 
rice*, vengo a pedirle el regis
tro iaidsl d é la  m<rca de fá- 
tmeaeonsUtente en e' nombre:

MOK-T-2
«•arito Ut como se m uestra en 
bi etiquetas que se ac^mpu
lían, para distinguir; fosee i- 
cuta? pesticidas en toda for- 
n i y pre-entBción; e ingre 
dientes y aditivo-1 p ira insecti
cidas y pesticidas; y la cual se 
•plica a I o a envases cajas \ 
empaques que contienen l o -  
producir», grabándola, impri 
siéndola, estamoán tola, po> 
oediode e tique ta  que se le* 
«frieren, v.Vn cualquiera ot a 
forma apropiad * en el córner- 
do. Presento el poder para q i* 
H razone en lo conducente, lo* 
detniidr cu mentas de ley y el 
(feé.—T-gucigalna. í). C.. 2¿ 
de frbrero de 1965.—Daniel 
CiacoL.” Loque se pone ei 
conocimiento del púb ico p->re 
W efectos de ley.^Tegucig*)- 
ps, D. C., 22 de febrero de 
t » .

Aacom m  M. m  Chávez

UM. 65.

fot infrascrita, J e f e  de la 
fleeción de Patentes y Marcan 
de Fábrica, dependiente de la 
tarvta'ía de Aconomía y Ha* 
deuda, hace saber: que con 
fecha 22 de febrero del año 
«a cur o, se admitió la solici
tad que d ic e ;  "Regíatro de 
Marca.—S e ñ o r  Mu istro  de 
Economía y Hacienda. —En re
presentación de Cuigate-Pi-1- 
motive Ompany, domiciliad* 
«n300P.uk Ave: ue. ciudad de 
NewYuik, Estado de - N e w  
York, bit-taiios Unidos de Amé- 
rica, vongo a pedirle el reg  s- 
tro inicial d * la marca de fá
brica cmsí-'tente en 1. palabra:

' PROMESA
para distinguir; detergentes 
«n general y, en particular, de 
twgeiues con suavizador d 
topa; y U cual se aplica a  lo* 
«tvase ,̂ cajasy empaqu e qu* 
contienen los productos, vía  
fcándoU.imprimiéndoL.eet m 
Péndola, p o r  m e d i o  d 
e t i q u e t a s  que se I ** s 
adhieren, y en cualquiera otr 
forma apropiada en el comer 
cíe. Pre ento el poder p a r r 
mw te razone en Inconducente 
los demi  ̂documentos de ley * 
d  di*é. Tegucigalpa, D- C.. 
Í2 de ft*brero de 1965. -D *m t- 
^•m L -'M ^que se pone en 
cwpeimkíntu del púb.ico para

La infrascrita, Je fe  de la Sección de Paten tes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y H a
cienda, hace saber: que con fecha 22 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de M arca.— 
Señor M inistro de Economía y Hacienda.—En representación 
de WM. Wrigley Jr. Comnany, corporación del Estado de 
Debware, domiciliada en 410 N rrth  Michigan Avenue, ciudad 
de Chic» go, Estado de Illinois, Estados Unidos de América, 
ve* go a pedirle el reg istro  de ia marca de fábrica inscrita er 
h  República de N icaragua, bajo el número 13.882, el 11 de 
diciembre de 1964, por un período de diez años, para d istin
guir: goma de m ascar; conesten te  en la palabra “ Y usi”

escrita dentro de un óvalo en el centro de una figura capricho
sa que encierra dos veces la figura ovalada descrita, dentro 
de líneas quebradas form ando ángulos obtusos sucesivos, y 
lev an d i al otro extrpm o una serie de ángulos en sentido 
'puesto a los ángulos obtusos, todo en color rojo sobre fondi 
•m aní o, tal como se m uestra en las etiquetas que se acem 
nafran; y la cual se'aplica a los>nvoitorios, c ija s  y empaques 
iue contienen el producto, imprimiéndola, estampándola, por 
nedio de etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera otra 
orm» apropiada en el comercio. Presento el poder para  que 
e razone en lo conducente, los demás documentos de ley y

el c isé —Teguc:g a’pa D. C., 22 de febrero de 1965__Daniel
Case» L .”  Lo que Fe pone en conocimiento d^l púb’ico para 
os efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1965.

Argentina M. de Chávsz

18 M. 65.

os efectos de ley.—Tegucigal- 
oa, D. C., 22 de f e b r e r o  
le 1965.

Argentina M. d i Ch ívsz

18 M. 65.

La infraserPa. J e fe  de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
le Fábrica, defendiente de la 

cretaría de Economía y Ha- 
tenda, hace saber; que con 

fecha 22 de fehrero del año pn 
cur-o, ee admitió la solicitud 
pie dice; “ Registro de M ar

ca.—Señor Ministro de Ecnno- 
nía y Hacienda. En rep»-e 
í ntación de .C o  g a t^ -P a  mr- 
i ve O  mnany, domiciliada en 

3l0 P»tk Avenue, ciudad de 
w York, Estado de N*w 

Yoik. Estados Unidos de Amé- 
' ica, vengo a pedirle el r  gis- 
tro inicial de la m«*rca de fá- 
>rica, consistente en la pala
bra:

BACTROL
tiara distinguir: enju*gHtnrÍrs 
»uc*!es e ingredientes y adt 
ívts para enjuagatorios bu 

¿ Je s ; y ia cin l se aplica a  los 
ovases, c-jas y empaques que 

contienen los nrwiuctns, g ra 
ban tola, imprimiéndola, eg. 
c -mi ándoU. por medio de r ti 
queta-* que se >e* anh eren  j 
tfo cua quiera t tra  fo m » a p n  - 
piada en el comercio. P i esen-

to el poder para que se razone 
-n lo conducente, los demás 
tocumentos de ley y el clisé.-  

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe
brero de 1965 —Daniel C ase 
L ”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para  los 
efr-ctos de ley.—Teguciga'pa, 
D. C , 22 de febrero de 1965.

Argentina M. de Chívez

18 M. 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fáhrica, derendiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
ci-nda, hace saber: que con 
fi-cha 22 de febrero del año en 
•urso, re admitió la solicitud 

que dice: “ Rfgi*tro de Mar
ca.—Señor M inistro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palmc • 
<ve Compsny, domiciliada en 

300 Pa>k Avenue, ciudad d* 
Mew York. Estado de N^w 
Yuik Estados Unido* de An é- 
' Pa, vengo a pedirle el íe- 
. i tro inicial de la marca de 
fáhrica consistente en la pa- 
abra:

TISEL
nara distinguir: artículos de
.lanel en general, taleB corre 
un peí hig é ' 'ico, toh las, Fer- 
. ilietns, etc.; y la cual se sp  ¡ 
ca a  los artículos y envolto/ius,

La Infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y M area* 
de Fábrica, dependiente de la Secreta» ía de Economía y H*^ 
cienda, hace saber: que con fecha 22 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de M arca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda. —En representación 
de Geo A. Dickel & O . ,  corporación del Estado de Tenne«eee, 
domiciliada en 1290 Avenue of the Americap, ciudad de New 
Yoik, Estado de New York, Estados Unidos de Am érica, 
vengo a pedirle el registro inicial d e .Ja  m arta  de ^fábrica
consistente en el nombre i

. . , - —  ------ -- * ■■ -1-* -.-'■T-iymzí* •. .#is*r3t»

GEORGE DICKEL
p a ra ’rdistinguir W hirkey; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen el producto, prahándola, 
imprimiéndola, estam pándola, p r r  medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra forma apreciada en el 
comercio. Presento el peder para que se rszcne en lo ccndu* 
cente, los demás documentos r!e ley y el c¡isé — Tpgucigalpa, 
D. C., 22 de febrero de 1965.—Daniel Casco L .”  Lo que Fe pone 
en conocimiento del público “para los efectos de ley.—Teguci
galpa,D . C., 22 de febrero de 1965.

A aconnu M. dc Calves

18 M. 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite  

ana publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l Adm inistrador e r  
la  Tipografía N acional

'a ja s  y  empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estam 
pándola, por med'o de etique
ta» que se les adhieren y e r  
‘ualquiera o tra f  »rma apro* 
oiada en el comercio. Presen- 
tn el poder p ira  que se razone 
en lo conducente, los dem á 
locum erfos de ley y el eli«»é. -  
Tegucigalpa. D. C.. 22 de fe- 
befro de 1965.—Daniel Casco
L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del públ:co para 
ios efectos de ley.—Tegucigal* 
o»». D. C. 22 de ftb rero  de 
1965.

. Argentina M. de Chávez.
18 M. 65.

La infrascrita. Je fe  de la 
Acción de Patentes y M*rcas 
’e Fábrica, dependiente de U 
decretarla de Economía y Ho- 
•ienda, h*ce sab<r: que con 
fecha 22 de febrero del sñ" 
en curso, se admitió la foücí 
tud que dice: “ Registro de 
M arca—S p f ln r  M nistro d* 
Economía y H cieoda.—En re- 
Tesentación de Nitt<»B*sek 

L td .,í corporación organi- 
z-da haj * las leves del Jat»ón 
t<>m¡cii¡ada en 1. H g shi, Clo

nóme. Fuk ishima. Ja t ón, ven
go a p di ríe el registro de la 
narca de fáhrica inscrita efi 
l'i-ha na^ióo c o n  el »úm°»o 
6 4 5 . 8 9 el 29 d*1 junio de 196J, 
por un p rí-ido de veinte aft ‘F, 
para dUtinguir: tejido», géoe-j

roa de puntoy reticulares; con- 
isten te en la palabra;

% ü J L

escrita  tal como se m uestra en 
Us etiquetas que se acompa
ñan ; y la cual se aplica a los a r
tículos y cajas y empaques que* 
<os contienen, im prim ándola, 
oFtampándnla, p o r  medio de- 
etiquetas que se les adhieren, y 
®n c u a l q u i e r a  o t r a  
ferina apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que- 
*e razone en lo conducente, low 
b m á s  documentos de lev y  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 2% 
de febrero de 1965.- Daniel 
Casco L ” Lo qup se pone en 
sonreí miento d<?l púb ico para 
los ef* ctos de Tegucigai- 
na, D. C ., 22 de febrero d e  
1965.

Argentina M. de Chávez
18 M 65

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de P a tc  tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la- 
S^cre’a ía de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 22 de f-hrero  del año en  
curso, se admitió la so'icitud 
que di*e* “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministre de Econo
mía y Hacienda..—En repre- 
* litación del s e ñ o r  Ar»hur 

VÍKtney, domiciliado en Broo- 
k yn. E-t=foo de New York,
E tados Unidos de Amé-icwr 
ver go a peflir'e el r̂  g i-tro  
i'ticial de la mnrea de fáb ica, 
consistente en la palabra:

ARTMATIC
nara distinguir: lápices labia
les, poivus para la cara, acica-
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C ONVOC AT OR I A
LA SOCIEDAD

“Almidones de Honduras, S. A.”
De acuerdo con lo que disponen sub Estatutos y los 

Artículos 168 y 182 del Código de Comercio, convoca a 
sus accionistas r a r a  la A sam blea General que se celebra
rá  en esta ciudad el dfa jueves ocho de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco, a  las cuatro  de la tarde, en las 
oficinas instaladas en el apa rtam en to  número trescientos 
cinco, del edificio de La C ap ita liz a d o »  fíondureña, S. A., 
en la que se conocerán y tra ta rá n  los asuntos de carácter 
ordinario y ex traord inario  siguientes;

I?—Informe del Consejo de Administración
29—Discusión, aprobación o modificación del Balan* 

ce.
39—Elección de Iob m iem bros del Consejo de Ad

m inistración y Comisario, y fijación de sus emo
lumentos.

4 9 - Aumento del cap ital de la sociedad por aporta
ciones posteriores de los socios, y por la admi
sión de nuevo* socios y su transform ación en 
una sociedad de capital variable.

59—Modificación de la escritu ra  de constitución 
social y de los E sta tu to s .

Si no se reun iere  el quórum  que establecen los E sta 
tutos en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se cele
b rará  el día viernes nueve del mismo mes y año, cual
quiera que sea el núm ero de acciones presentes y rep re
sentadas en dicha reunión .—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
marzo de 1965.

C o n s e jo  d e  A d m inistració n

18 U . 65.

para  con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de dinero, 
in tereses y c o s t a s  que el 
señor J . Alfonso Mejía adeuda 
a doña Nella Granieri de Mer - 
doza. Se advierte que por tra 
ta rse  de Drimera licitación no 
se adm itirán  posturas aue no 
cubran las dos terceras partee 
de L 6.000.00, valor asignado 
por el Perito nombrado al efec
to .—Tegucigalpa. [D. C., 2 de 
m arzo de 1966.

EDGARDO ALVAREZ R., 
Srio. por ley.

Del 4 »1*26 M. 65.

ladores para los ojos, desodo
ran tes y rocío para el cabello; y 
la  cual se aplica a  los envases, 
cajas y empaques, que contie
n en  loe productos, grabándola, 
imprimiéndola, estam pándola, 
p o r medio de e tiquetas que se  
lee adhieren, y en cualquiera 
o tra  forma apropiada en  el co
mercio. Presento el poder p a ra  
que se razone en lo condu
cente, los demás docum entos 
d e  ley y el clisé.—Tegucigalpa,
D. C., 22 de febrero de 1965.—
D aniel Casco L .”  Lo que se  
pone en conocimiento del públi 
co para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D .C ., 2 2  de feb rero  j po c o  m ás o menos, don medioB 

• de 1965. 1 de maíz de sembradura y iiroi*
í tado: al Norte, con terreno? 
de herederos de Santiago Mon
eada y  Juan  Bertet»: si Orien-

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus pubMcacio- 
nas en  el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
m andar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

A acnrrou M. o s  Ch a t o  

18 H  65.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario  del 
Juzgado Primero de L etras de 
lo Civil, del D epartam ento de 
Francisco Morazán, ai público 
e n  general y  para  los efectos 
d e  ley, hace saber: que en  la 
audiencia señalada para  el dfa 
lunes veintinueve de los co
rrien tes, a las diez de  la m aña
n a  y en el local aue  ocupa este  
Despacno, se r e m a ta »  en p ú 
blica subasta el siguiente in 
mueble: Un terreno, el cual se 
encuentra situado en el lugar 
llamado ‘‘El R incón", de es ta  
jurisdicción, capaz de contener,

te  y  Sur, terrenos de Ferm ín, 
Carm ela y Manuela Medina; 
al Poniente, con terreno que 
fue de Rosendo Izaguirre; di
cho inmueble lo adquirió el se 
ñor J . Alfonso Mejía por com
pra  que hizo a don Miguel An
tonio A lvarez Lafnez. en escri
t a »  pública que au to riza n  el 
N otario  Humberto Zúniga L.. 
el diez y seis de m ayode mi 
novecientos cuarenta y nueve, 
en e s ta  ciudad, cuya p r im e »  
copia se encuentra inscrita a 
favor de) mismo señor M ejía, 
con el número 81, folios 187 y 
188 del Tomo 89 del Registro 
de la Propiedad del departa 
m entó. El inmueble an terio r
m ente descrito se rem atará

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que el día martes, 
veintitrés de marzo del presente afio, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata* 
rán en pública subasta los inmueble! 
que se describen a continuación: a) 
Un solar situado en la Colonia "El 
Carmen'* de esta ciudad, marcado coa 
el número Treinta, el cual tiene laa 
dimensiones y límites siguientes: AI 
Aforte, una' curva do veintiocho metroa 
veintidós centímetros de cuerda y radio 
da cuarenta y cinco metros cincuenta 
centímetros, limita con Lote Veintiséis, 
calle de por medio; al Sur, una curva 
de seis metros ochenta y siete centí
metros de cuerda y un radio de siete 
metros, limita cou Lote Treinta y Cua
co; al Este, dos rectas, la primera de 

trece metros nuevo centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con Lote Nú
mero Veintinueve, y al Oeste, treinta 
metros noventa y fíes centímetros, y  

limita con Lote Treinta y Uno, con una 
fina de mil varas cuadradas, d  cual 
se encuentra inscrito con el ñútame 
Doscientos, Folios del ciento noventa y  

seis al ciento noventa y siete del Tomo 
ciento catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamento* 
en dicho lote se ha construido una ca
sa de piedra, concreto reforzado y  la
drillo, de dos plantas, que consta da 
quines piezas y  cuatro bafios. b) Da 
lote de terreno de date mfl qutetaaara 
catorce metros cuadrados de supstfldt* 
marcado con el Número Siete de la Lo- 
tifioadón practicada per el tagfldera 
Luis Martínez Figueroa, en noviembre 
de mil novecientos cuarenta y  

en un terreno situado en El Hatillo 
de este Distrito Central, teniendo 
límites particulares los siguientes: Al 
Norte, Lote Número Cinco; al Sur, t» 
nono de la señora Farha L̂ rach de 
Pléfil, camino a Tegucigalpa, de pot 
medio; al Este, propiedad del Doctor 
Arfstides Reyes e hijos, mediando una 
faja de terreno como de ocho vara* 
de ancho, destinada a camino para uso 
de los propietarios de loe otras lotee 
interiores a fin de comunicarlos con 
la carretera, y al Oeste, propiedad de 
la Misión Evangélica de Tegucigalpa, 
o sean los lotes números Seis y Ocho.

En el lote descrito hay una casa coa» 
truida de piedra y ladrillo, cubierta de 
teja, repellada, enladrillada con ladrillo 
de cemento, cielos machihembrados, 
consta de un corredor gratule, cuatro 
piezas, cocina y garage, encontrándose 
el dominio inscrito con el N* Doce, Fo
lios Trece y Catorce del Tomo (135) 
Ciento Treinta y Gnco del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este depar
tamento. Este inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad da 
ciento veintiún mil lempiras el prime
ramente descrito y en sesenta y nueva 
mil doscientos noventa lempiras coa 
cuarenta centavos, el segundo. Y sa 
rematarán para hacer efectiva la suma 
de ochenta y un mil doscientos diez y 
ama lempiras con ochenta y siete cen
tavos de lempira, más intereses, gastos 
y costas legales que los señores Ernesto 
Matamoros Carrasco e Irma Venegas 
Codoy de Matamoros adeudan a la So
ciedad Pan American Life Insurance 
Company, de este domicilio. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo.—Tegucigalpa, D. C., jueves veinti
cinco de febrero de mÜ novecientos 
sesenta v cinco.

a la Organización denomisedi: 
Sindicato de Traba jsdorttdt 
la Em presa de Tabacos, $. A., 
de D a n 1 í, con domicilie a  
D a n I í, departamento de El 
Paraíso; tal Organización 
da inscrita bajo el N9 118 de 
folio 118 del Tomo I del Un 
de Registro de OrganitacioM 
de Trabajadores.—1Tegurigal 
pa, 17 de marzo de 1965.

A. D. Reyes Vaqüebo,
Jefe de lo Sección do Sir iictía 
Contratación Colectiva y Reiim 

de Organlzauomi Scchlet

V9 B?
A dalberto  Discua B.,

Untcioi Gi ntiai rel Ti*Uju,

18 al 20 M. 65.í-le

TUTELA OFICIOSA

Leo Ralladores ¿ H 
Secretorio.

Del 26 F. al 20 M* 65.

Personería Jurídica
El infrascrito , Jefe  de la 

Sección de Sindicatos Contra
tación Colectiva y Registro de 
Organizaciones Sociales, de
pendiente de la Dirección Ge* 
neral del Trabajo, hace cons
ta r :  que con fecha 2 de m an o  
de 1965, el Je fe  de Gobierno, 
a tra v é s  de la Secretarla de 
Estado en los Despachos de 
T rabajo  y Previsión Social, 
reconoció Personería Jurídica

Ei infrascrito, Secretariod 
Juzgado de Letras Tercero í 
lo Civil, del departamento i 
Francisco Morazán, al púbtíc 
en general y para tosefeetc 
de ley, hace saber: que es 
Juzgado en auto de fechada 
cisiete de m a m  del afio t 
curso, declaró por constituid 
la Tutela Oficiosa a favor do I 
menor Rita Ferrera y a cug 
del señor Carlos Díaz del Vi 
lie Lorenzana, mayor de tM 
casado, Pasante en Derecha: 
de este vecindario,' en vírtadd 
no encontrarse causa juita* 
impida a éste el desempefiiá 
su cargo.—Tegucigalpa, !), G 
17 de 'marzo de 1966.

Orlando Cabías ú, 
Srio.

18 M. 65.

Dólar L 1-98 L 1.03 
rolóa Salv. O.TOT 0.804
quetzal i .s s  W
Dolonm

C. R  0.298888 0JQBSM
DOrdobM 0.282887 0.287148
Poto Mead

COTIZACION OFICIAL DE MONBMS 
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L96

LAN

W

0.801887
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0J82MT «MUI
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COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONBAS 
EN E l MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina — .....
Franco Belga ....
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Franco Bulao ..
Harco Alemán 
Florín ................
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